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COMUNICACIÓN  “A”  7095 27/08/2020 
 

   

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS: 
 

Ref.: Circular 
OPRAC 1 - 1058
 
Servicios financieros en el marco de la 
emergencia sanitaria dispuesta por el 
Decreto N° 260/2020 Coronavirus (COVID-
19). Adecuaciones 
. 
____________________________________________________________ 

 
Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que esta Institución adoptó la resolución que, 

en su parte pertinente, dispone: 
 

“- Establecer que los saldos impagos correspondientes a vencimientos de financiaciones de entida-
des financieras bajo el régimen de tarjeta de crédito que operen a partir del 1.9.2020 hasta el 
30.9.2020, deberán ser automáticamente refinanciados como mínimo a un año de plazo con 3 
meses de gracia en 9 cuotas mensuales, iguales y consecutivas, pudiendo solamente devengar 
interés compensatorio, y ningún otro recargo, que no podrá superar el 40 % nominal anual.  

 
Esos saldos refinanciados podrán ser precancelados, total o parcialmente, en cualquier momento 
y sin costo –excepto el interés compensatorio devengado hasta la precancelación– cuando el 
cliente lo requiera, opción que la entidad financiera deberá informarle junto con las modalidades 
para efectuarlo.” 

 
Asimismo, les informamos que posteriormente les haremos llegar las hojas que, en re-

emplazo de las oportunamente provistas, corresponderá incorporar en las normas de la referencia. 
 
Saludamos a Uds. atentamente. 
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